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Auto de Sustanciación 

Cali, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

De conformidad con el auto del 27 de septiembre de 2023, en el cual se 
requirió a CAMILO ESTEBAN MENDOZA RAMÍREZ y a quien se 
designó como su curadora MARISOL RAMÍREZ COSME, para que 
indiquen si el señor Camilo requiere la adjudicación de una persona para 
la realización de actos jurídicos, el cual fue contestado por la señora 
Marisol, quien manifestó que, actualmente el informe técnico de 
valoración de apoyos se encuentra en trámite, dado que el 6 de octubre 
Camilo tiene la cita en PESSOA servimos en salud mental SAS, para la 
valoración de apoyo. 

 

Sin embargo, se observó que en el memorial no se anexó poder para 
que un abogado los represente, de conformidad con el artículo 73 del 
Código General del Proceso, y con la Ley 1996 de 2019, en 
consecuencia, se requerirá a la demandante para que allegue el 
mencionado memorial en el improrrogable término de quince (15) días. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. AGREGAR el memorial de contestación al requerimiento que 
milita en el No 06Documentos para que obre y conste. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante para que envíe al correo 
electrónico del Juzgado el poder a un abogado para que la represente, 
por lo expuesto en la parte considerativa. 

 
Notifíquese, 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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